
US mescores 15 DE OCTUBRE DE 1997 

Banco del Progreso S.A. Sucur- 

Mayor Quito comunica al publi- 

en general que habiendosa ex- 
nado el CERTIFICADO DE DE- 

SITO A PLAZO No 020003-3-+ 

2753 emitido a la orden de RA- 

2E2 GLORIA JIMENEZ VALDEZ 

S/ 40 587 439 emitido el 17 de 

o 1997 procedemos a la anula- 

n y emision de un duplicado a 

rur de la tercera publicación de 

e aviso. 
alqguier información L oposicion 

bera ser puesta en ccnocimiento 

| Banco del Progreso Sucursal 

1yor Quito en sus Oficinas. 
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AVISO 
Banco del Progreso S A. Sucur- 

| Mayor Quito comunica al publi- 

en general que habiendose ex- 

viado el CERTIFICADO DE DE- 

JISITO A PLAZO No. 020402-3- 

3539 emitido a la orden de TO- 
1ES BENAVIDES DOLORES EL- 
IDA S/.500.000 emitido el 30 de 

1o de 1997 procedemos a la aru- 

ion y emision de un duplicado a 

rbr de la tercera pubhcacion de 

te aviso 
Jalquier informacion y Oposición 
»berá ser puesta en conocimiento 

:l Banco del Progreso Sucursal 

ayor Quito en sus Oficinas 
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AVISO 

Banco del Progreso SA Sucur- 

y Mayor Quito comunica al publi- 

» en general que habtendose ex- 

aviado el CERTIFICADO DE DE- 
ISITO A PLAZO No 020003-3- 

31999 emitido a la orden de NO- 

OA RAMOS FRANCISCO XA- 

ER 3/.10 346 7047 emitido el 08 
>juho de 1997 procedemos a la 

mulación y emisión de un duplica- 

3 a partir de la tercera publicacion 

3 este aviso. 
valquier mtormacion u oposición 

2bera ser puesta en conocimiento 

al Banco det Progreso Sucursal 

ayor Quito en sus Ohicinas. 
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AVISO 

i Banco del Progreso S A. Sucur- 

al Mayor Quito comunica al públi- 

3 en general que haltiendose ex- 

aviado el CERTIFICADO DE DE- 

OSITO A PLAZO No. 020103-3- 

50245 emitido a ta orden de VA- 
LES GOMEZ MARIA LUCILA 

17 000.000 emitido el 28 de juho 

997 procedemos a la anulación y 

misión de un duplicado a partir de 

+ tercera publicación de este aviso. 

-ualquier informacion u oposicion 
ebera ser puesta en conocimiento 

el Banco del Progreso Sucursal 
tayor Quito en sus Oficinas. 

publicación 
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QUEDA ANULADA 

Por perdida la (ibreta de ahorros N* 

115795858 de LUZ BENIGNA HUR- - 
TADO CORREA del Banco del Py” 
chincha. Quién tenga derecho debé- 

ta reclamar dentro de los 12 dfás 

postenores a la ultima publicación 

1 e 

QUEDA ANULADA 

Pos perdida la Ibreta de ahorros N* 
11584751-9 de MIREYA MACARE- 

NA CEVALLOS del Banco del Pr- 

chincha. Quién tenga derecho debe- 

ra reclamar dentro de los 12 días 
postenores a la última publicación 

343   
QUEDA ANULADA 

Por perdida la libreta de ahorros N* 

11581071-5 de IMELDA POLA del 

Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 

los 12 dias posteriores a la última 

publicación 

344 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

10249953-0 de MARITZA DE VAR- 
GAS del Banco del Pichincha 

Quién tenga derecho debera recla- 

mar dentro de tos 12 días posterio- 

res a la ultima publicación 
345 

QUEDA ANULADA 

Por perdida la libreta de ahorros N* 

12409097-9 de FRANCELINA 

OBANDO del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 dias posteñio- 

res a la ultima publicación 

QUEDA ANULADA 

Por perdida la hibreta de ahorros N* 

10127743-2 de MIRIAM REDRO- 

VAN. del Banco del Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de tos 12 días posterto- 

res a la última publicacion 

347 

Por perdida la libreta de ahorros N? 

103493920 de MAYRA RODAI- 

GUEZ del Banco del Pichincha. 

Quien tenga derecho debera recla» 

mar dentro de los 21 dias posteno- 

res a la úlbma publicacion 

348 

QUEDA ANULADA . 

Por perdida la libreta de atiorros N? 

12016603-939 de GUADALUPE 

ECHEVERRIA del Banco del Pi-   chincha. Quién tenga derecho dube- 

s, 

ma. rr ir rn 

  

Y 
y 

JUDICIAL 
, REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA 
CAGMINSA INGENIEROS S.A. 

Se comunica al público que la compañía CAGMINSA INGENIEROS 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito el 25 de agosto de 1997, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 

97.1.1.1.2340 de 22 de septiembre de 1997 y se la inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 03 de octubre de 1997.  ' 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.-50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.380'000.000,00, dividido en 38.000 ac- 

ciones de S/.10.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: El diseñar, fabricar, mon- 

tar o instalar, comercializar o distribuir, mantener o reparar, exportar o 

importar piezas, artefactos, maquinarias, equipos y/o sistemas elec- 

trodomésticos... 

5.- ADMINISTRACIÓN: La compañía es administrada por el Directo- 
rio, el Presidente el Subgerente y el Gerente General. El representan- 

te legal es el Gerente General. 

Quito, 10 de octubre de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

ppi7272     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION Y 
LIQUIDACION VOLUNTARIA DE INMOBILIARIA 
PROCRESPO C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolu- 

ción y liquidación voluntaria de INMOBILIARIA PROCRESPO C. LT- 

DA., se otorgó el 28 de abril de 1997, ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito. Dicha escritura fue aprobada mediante Resolución 

No. 97.1.2.1.2129 de 29 de Agosto de 1997, expedida por el doctor 

Alberto Chiriboga Acosta, Intendente de Compañias de Quito, en la 

que además se dispone la publicación de este extracto. 

2.- COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la escritura 

pública en mención del señor Rubén Proaño Paz y Miño, en su cali- 

dad de Gerente General de la compañía. El compareciente es de na- 
cionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en la ciu- 

dad de Quito. 

3.- CONTENIDO ESENCIAL DE LA ESCRITURA.-En la escritura pú- 

blica indicada consta que la junta general de socios de INMOBILIA- 

RIA PROCRESPO C. LTDA., reunida el 15 de abril de 1997, acordó 

la disolución y liquidación voluntaria de dicha compañia. Al efecto, 

designó Liquidador principal de la misma al señor Rubén Proaño Paz 

y Miño y suplente al señor Gustavo CÁrrera Durán. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con- 

siguientes. 

Quito, a 29 de Agosto de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel, 

SECRERTARIO GENERAL 

pp/7273 

  

Dr. Freddy Gustavo Borja B. 
ABOGADO 

Manuel Larrea 153 y Ante 

Dr. Marco Paredes González 
ABOGADO 

Luis Felipe Borja No. 633 y Tarqui 

Dr. Ricardo Maldonado Romero 
ABOGADO 

Edif. Acuarius 
_ - nan can. ot 

 


